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Propuestas de la DelegaclÔn suiza"

A, En cuanto al fonde :

1. Simplificar la Organizaciôn suprimiendo el
articulo 11 (Comité de coordinacion); véase
la nota que se encuentra al pie de la pdgina
l8 del documente AA/ll/3.

2. Reforzar la disposioién relativa a la mayorla
necesaria para el nomtramiento del Director
Général, por ejemplo, mediante el texto si-
guiente :

Incluir en el articulo 7 nuevo pârrafo 2 :

"Para el nomPramiento del Director Général
(articulo 5/ pdrrafo (2) incise (v) la
mayoria simple prevista en pârrafo primero
debe comprender la mayoria de los Estados
miembros de la Uniôn de Paris y la mayoria
de los de la Uni6n de Berna."

(Los actuales pârrafos 2-5 pasan a ser los
pârrafos 5-6).
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B. En Quanto a la forma :

Para haoer la cita mâs fâcil, modificar la redaccion
segùn los principios slguientes :

1. Prever capitules, que podrian corresponder a
los articules actuales.

2. Cada capitule deberâ estar dividide en varies
articules, cen una numeraciôn continua.

35. Cada articule pedrâ centener de une a très
parrafds.

A. Cada pârrafe ne deberâ centener mâs que una
sela frase;

5« ,, , , Utilizâr cifras érabes en las enumeracienes
'  ■ (véâse, pôr ejemploy-el-pârrafe 2 del articule

5 del preyecte).


